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Aviso a los Contribuyentes que presentaron alguna promoción 

ante la Administración Central de Regulación Aduanera. 

Fecha de actualización: 31 de diciembre de 2010. 

El SAT en el marco de los procesos registrados ante la Secretaría de la Función Pública 
como meta presidencial, bajo la denominación de “Carta Compromiso al Ciudadano”, 
pone a disposición del contribuyente, este espacio de consulta con la finalidad de que 
conozcan el estatus de sus promociones relacionadas con el siguiente trámite: 
 

 Autorización para el establecimiento de depósito fiscal temporal para Exposiciones 
Internacionales de Mercancías. 

 
Lo anterior, con la finalidad de avisar oportunamente sobre las resoluciones que recaigan 
a su solicitud y se presenten en las oficinas de la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la Administración General de Aduanas, a partir de la fecha en que se da a 
conocer, para que se le notifique. 
 
De no acudir a la Administración Central dentro de los 3 días hábiles siguientes a la 
publicación del aviso en esta página, se llevará a cabo la notificación de la resolución en 
los términos que establece el Código Fiscal de la Federación, la resolución se remitirá al 
domicilio para oír y recibir notificaciones señalado en la solicitud, para su notificación por 
correo certificado. 
 
Le solicitamos acudir a la Administración Central de Regulación Aduanera, ubicada en 
Avenida Hidalgo 77, Módulo IV, Planta Baja, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06300, México, Distrito Federal. 
 
En caso de requerir copia del oficio tratándose de autorización, favor de solicitarlo al 
correo electrónico del C.P. Clemente Alonso Díaz, para mayor información favor de 
comunicarse al siguiente número telefónico: 01-(55)-58-02-00-66 o al siguiente correo: 
 

clemente.alonso@sat.gob.mx 
 

FOLIO ASUNTO 

01611 Autorización 
03386 Autorización 
06162 Autorización 
06959 Autorización 
08298 Autorización 
10076 Autorización 
11284 Autorización 
12219 Autorización 
00781 Autorización 
0993 Autorización 
1413 Autorización 
5665 Autorización 
6551 Autorización 

mailto:clemente.alonso@sat.gob.mx
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1477 Autorización 
2062 Autorización 
9812 Autorización 
7334 Autorización 
1419 Autorización 

15589 Autorización 
16803 Autorización 

 


